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El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 13 del Plan General Municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres) se
encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pági-
na web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.
www.extremambiente.es

Mérida, a 7 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º J-9851, relativo a solicitud de calificación como agricultor a
título principal. (2012080917)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación correspon-
diente a la Resolución de fecha 23 de enero, de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Expediente: J-9851

Destinatario: Maria Asunción Guerrero Iglesias.

Último domicilio conocido:  C/ Luis García Tafalla, 14. Caminomorisco 10620 Cáceres.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del certificado se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis Ramallo,
s/n. de Mérida (Badajoz), Tfno. 924002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2012. Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

• • •
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